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Redacción

La Justicia declara que los ‘riders’ de Deliveroo
están sujetos a una relación laboral con la empresa

El Juzgado de lo Social nº 19 de Madrid ha estimado la demanda interpuesta por la Tesorería General de la

Seguridad Social contra Roodfoods Spain S. L. (‘Deliveroo’) y declara que los trabajadores demandantes

(repartidores de comida a domicilio, comúnmente conocidos como ‘riders’) estaban sujetos a una relación

laboral con la sociedad demandada en el tiempo en que prestaron sus servicios. 

En una extensa sentencia de 26 folios, y después de la exposición de detallados razonamientos jurídicos, el

magistrado concluye que ‘en la prestación de servicios de los repartidores afectados por el proceso, durante el

periodo al que se refiere el acta de liquidación, prevalecieron las condiciones propias de la laboralidad, lo que

conduce a la estimación de la demanda’. 

La resolución es fruto de la vista oral del juicio, celebrada el pasado 31 de mayo en una sesión de más de ocho

horas de duración, y de las actuaciones del procedimiento. Tras examinar detenidamente todo el material

documental y declarativo, el magistrado establece que ‘los repartidores esencialmente han ejecutado un

trabajo personal en unas condiciones organizadas y dirigidas por la empresa, que es la única que controla la

marca ‘Deliveroo’, su aplicación informática y toda la información que se desprende de ella. De hecho, a

contrario, -abunda el juez- es patente la falta de una organización empresarial en un sentido mínimamente

estricto de los repartidores aisladamen ...
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